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MEDIDAS DE CONCILIACION FAMILIAR Y LABORAL  

 

Nuestra empresa, Vigilant SA está comprometida con la igualdad de trato entre 

hombre y mujeres, y con el derecho de conciliar la vida laboral y familiar, por ello, se 

han implantado las siguientes medidas para todos nuestros trabajadores/as. Estas 

medidas están incluidas en nuestros Plan de Igualdad, en la Ley de Familias, el RD 

Ley 5/2003, la ley 3/2007 y el RD Ley 06/2019. A continuación, se detallan cada una 

de ellas: 

 

• Las y los trabajadores que, teniendo hijos/as menores y que, por convenio 

regulador o sentencia judicial de separación o divorcio se dispusiera que solo 

pueden coincidir con sus hijos/as en calendario escolar, tendrán derecho a que 

la mitad del disfrute de sus vacaciones coincida con dicho calendario. En los 

casos de viudedad o familias monoparentales se acogerán al mismo derecho. 

 

• El permiso retribuido por accidente o enfermedad grave u hospitalización, 

(hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad) podrá ser solicitado de 

forma fraccionada dentro de los 21 días posteriores al hecho causante, 

independientemente de que tenga el alta hospitalaria (este permiso deberá ser 

debidamente justificado). 

 

 

• Excedencia en caso de estudios oficiales y de desarrollo de carrera profesional 

con derecho a reserva del puesto de trabajo de un año máximo, en caso de 

imposibilidad objetiva para reincorporarle a su anterior puesto se le ofrecerá 

otro de similares características. 

 

• Posibilidad de solicitar reducción de jornada y/o adaptación de la misma 

temporalmente por estudios oficiales y de desarrollo de carrera profesional. 

Una vez transcurrido el plazo solicitado la persona volverá a su jornada 

habitual. 
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• Preferencia en el cambio de turno y/o movilidad geográfica para personas que 

tengan a su cargo familiares dependientes siempre que organizativamente sea 

posible y, respetando siempre el Convenio Colectivo de Aplicación. 

 

• Reservar de puesto de trabajo o similar durante todo el tiempo de excedencia 

por cuidado de personas dependientes (menores o familiares). 

 

 

• Derecho a la flexibilidad horaria y adaptación de la jornada por motivos 

personales y por el tiempo pactado en los términos y condiciones establecidos 

en el RD 8/2019. 

 

• Conceder el permiso retribuido por el tiempo imprescindible, hasta un máximo 

de cuatro ocasiones para las trabajadoras en tratamiento de técnicas de 

reproducción asistida. 

 

 

• Considerar como retribuidos los permisos para acompañar a consultas médicas 

a menores de edad, o mayores de 65 años enfermedades crónicas, personas 

dependientes y tratamientos de oncología, con criterios debidamente 

justificados y sólo por el tiempo indispensable con un máximo de 20 horas 

anuales. Superadas estas horas será permisos no retribuido o recuperable. 

 

• Cambio de turno o movilidad geográfica para padres o madres cuya guarda o 

custodia legal recaiga exclusivamente en un progenitor, de acuerdo a lo 

establecido en el régimen de visitas, previa solicitud y siempre respetando lo 

establecido en el convenio colectivo de aplicación. 

 

 

• El personal que solicite la acumulación de lactancia tendrá derecho a acumular 

este permiso en jornadas completas de 16 días. Este derecho se multiplicará 

en los casos de partos múltiples por cada hijo/a. 

 

• Se realizarán los cambios de la jornada o turnos para los trabajadores/as, con 

hijos/as menores de 16 años o con personas dependientes a su cargo, para 

atender situaciones que exijan su presencia, tales como requerimientos del 

colegio, trámites oficiales, u otros similares, siempre que las condiciones del 

servicio lo permitan. Se realizará un seguimiento anual de las solicitudes 

presentadas y concedidas, las solicitudes denegadas deben de estar 
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debidamente justificadas y documentadas, las cuales serán notificadas con 

urgencia. 

 

 

• Establecer un permiso retribuido para el tiempo necesario para las tutorías del 

centro de estudios de las y los menores. 

• Posibilitar la unión del permiso de nacimiento para hombres y mujeres a las 

vacaciones tanto del año en curso, como del año anterior, en caso de que haya 

finalizado el año natural. 

 

• Se facilitará la adaptación de la jornada sin reducirla para los trabajadores o 

trabajadoras que tengan a menores o personas dependientes a su cargo, en su 

centro de trabajo u otro lo más cercano posible a su domicilio, siempre que sea 

posible. Se realizará un seguimiento anual de las solicitudes presentadas y 

concedidas, las solicitudes denegadas deben de estar debidamente justificadas 

y documentadas, las cuales serán notificadas con urgencia. 

 

 

• Los trabajadores podrán ausentarse por el tiempo indispensable para la 

realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto y, en los 

casos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, para la 

asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y para la 

realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 

declaración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar 

dentro de la jornada de trabajo. 

 

• En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras 

tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos 

fracciones, para el cuidado del lactante hasta que este cumpla nueve meses. 

La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de 

nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples. 

 

• Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante 

una hora en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por 

cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto. 

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo 

de dos horas, con la disminución proporcional del salario. 
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• Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 

doce años o una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad 

retribuida tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con 

la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un 

máximo de la mitad de la duración de aquella. 

 

• La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de 

fuerza mayor cuando sea necesario por motivos familiares urgentes 

relacionados con familiares o personas convivientes, en caso de enfermedad o 

accidente que hagan indispensable su presencia inmediata. Las personas 

trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas las horas de ausencia por 

las causas previstas en el presente apartado equivalentes a cuatro días al año. 

 

 

 

 

 

 

 


